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Cobieiw de Sa Proviücia
Itisp'^cción prerinciaí Veterinaria

CIRCULAR 1296
En cumplimiento del ar- 

tícub ' 17 del vigente Regla
mento de Epizootias, se de
clara oficialmenie extingui
da la epizootia del <Mal ro
jo» en el término municipal 
de Cornago qu3 fué declara
da ' ofici^^ñte con fecha 
14 de octubre de 1935.

Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Logroño, 22 de abril de 
1936. P3í Gobeinador, Ade- 
lardo Novo Brocas.

vcímO/o -

Mininerio de la Gobernación
ORDEN

Exemo. Sr.: Por exigirlo 
las neceaidades del servicio:

Piste Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Secretario 
de ese Gobierno de provin
cia a don Lorenzo López üri- 
zarna. Jefe de Negociado de 
tercera clase de Administra
ción civil, en comisión por 
percibir sueldo de 5.000 pe
setas, en el mismo Gobierno.

Lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, a 20 de abril de 
1936. Casares Quiroga. 
Señor Gobernador civil de 

la provincia de Logroño.
(Gaceta 21 abril 1936)

-  ———

Onlsgación de Servicios Hi
dráulicos del Ebret

JEFATURA DE AGUAS
ANUNCIO 1314 

Conceaionea

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto-Ley de 7 de enero de 

1927sobre tramitación fi- seyuir pa'>’a 
podn' obtener concesiones de aguas pú- 
blieaSt se inserta a e''ntinuüeión la si

guiente uota:
Nombre del peticiona: io. — Juan 

Duran Paraleda.
Clase de aproaechamiento. — Usos 

in.dusi'j tales.
Cantidad de agu7.— Ochenta (80) 

lit: os por segundo.
Corriente de donde se deriva el agua. 

—Rio R-isilla y Llano / e la Gasa.
Término municipal rw que radica- 

fán todas las ebr'^s. - Llano de la Ga
sa en Eícara^^.

Al propio titmpo y conforme fija el 
artículo 11 del expresado Real Deere 
tú Ley modificado por Rt.al Decreto 
de 27 de mareo de 19^1, se aire un 
plaeo que terminará a las trece horas 
del último de los treinta dias natura
les y consecutivos a contar del siguien
te al en gu:^ apareeca la publioítción 
de este anuncio en la Gaceta ds Ma
drid^ parr que durante dicho plato 
el peticionario pres'^n'é su co respon- 
dients proyecto en las oficinas de la 
Jefatura de Aguas do la Delegación 
de los Servicios Hidráureos del Ebro, 
en Zaragoífi Avenida de ’a Repúbli 
ca número 28, en las horas hábiles de 
oficina, debiendo advenir que durante 
dicho plato se admitirán también en 
las mismas, otros proyectos que tengan 

' iguol objeto qre la petición anunciada 
I o sean incompatibles con él y transeu- 
1 rrido dicho plaeo no se admitirá nin

gún otro proyecto en competencia con 
■ los. presentados.

Los proyectos serán presentados en 
la ferm : que dispone el artículo 12 
d^ Reí Decreto antes citado.

El Ingeniero Jefe de Aguas señala
rá el día y hora pa'^a proceder a la 
apertura de los proyectos presentados, 
previo aviso a las partes interesadas 
para gue cov curran al acto si lo esti 
man conveniente, de cuyo acto de aper
tura se levantará el fícta correspon 
diente según determina el artículo 13 
de la disposición legal antes citada.

Lo que se hace público para general 

eonoaimient'! de cu r ios . i- consideren 
interesados.

Zaragoea, 20 de. abril de 1936.— 
Eí Ingeniero Je/e de Aguas, (f. Mon

talvo.

: - --------------------- -----------------------------------------------

MiniDisbcióii LJ4 J
ANUNCIO 1299

Terminada ¿a formacióri. de Pa 
dróu Municipal d( htíbiíantes de oste 
íéi miHij municipa , có:'rfsponditn‘e al 
uño de 1935, q^redr^. expuesto per tée- 
mino reglamentario en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a los efectos legales 
con arreglo al articule 34 de la vigen
te Ley Municipal.

' ' Lordero, 20 ae abr ' de 1936.—El 
Alcalde, A. Sampedro.

EDICTO 1252 
«

Debiendo de procederse a la confec
ción do los apéndices al amilleíramien- 

’ jiP 
to. que han de se» vir de baSé paro la 

í- formación de los docum.ntos cobraic- 
; rios del año 1937; fodts Ls contribv- 
. gentes que hayan sujrido a teradó» 

en sus riquegas d- t erán presentar su x 
i dec'araciLnee de alias y bitjas en la 8e- 
’ cret- ría del Ayuntamiento, hasta el 

30 del mes de Ab il próximo, sienvo 
• .acompañadas de íuS documentos que 

ac'^íditen haber satisfecho los derechos 
' reates a la Hacienda, y aqudlos debi

damente f eintegro'f^as, s n cuyos requi
sitos y trancurrido que sea dicho pla- 

■ eo no serán admitidas.
Alcanadr , 9 le abril de 1936.— 

El Alcalde, Agustin Martines.

EDICTO 1312

Formado por la Junta general del 
Rfpartimiento de Utilidades el co- 
Y ' sspnndiente a>- ejercicio de 1936, 
queda el mismo foípuesto al público por 
e plago de quince jiías en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación durante dicho plaeo y 
tres días después.

Lvf^ f cli-mitctitHs deóid mtrèt rein
tegradas, se fundarán f»- hcchcs pre
cisos y det'^rminados y contener las 
pruebas necesarias para ta justifica
ción de lo reclama , o, debiendo presen
tarse al señor Presidente de dicha 
Jnnta.

Robres doi Castillo, a 21 de abril de 
1936.—El P. é.<iid nte, Guírpiar Mar
tines.

1233
Debie/fdo proeed trss a ¿a formacwn 

!>■ Apéndice al amilfai'amisnto por 
(08 conceptas de rústica, pecuaria y ur
iana de este término municipal, los 
contribuyentes que hayan sufrido al- 
ieractón en tas mismas, pueden presen
tar declaraciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el día 25 de 
abrV, '(Cjmpañfídas de sus respectivas 
cufias de ht'^ber satisfecho los derechos 
reales por transmisión, y debidamente 
r:-:intrgradas, sin cuyo requisito y 
tr anscurrido dicho p^aco no serán ad
mitidas.

PedroSG, a 11 de abril de 1936.—^ 
E Alcalde, labricw García.

ANUNCIO 1286

Conf-accioaaoo en este pueblo por 
( í AyuEtRi’úií’to dg mi presüien- 
cift oí pa íróü municipal de habi- 
tiDti s oou referencia a^ 31 de di- 
oie .’bre Ue 1935, queda expuesto 
ai púohoo en ia Secretaría de este 
Aynutamiento por el plazo de 
qnípue d^as, coutados desde la 
f chic de i>eU edicto, pagados loa 
caales no serán admttida.3 las ty- 
ci macion-fS que Ovutra el mismo 
He prosentFn.

Viniegr de Arriba, 17 de abril 
G© 1936^Eí Aio Jue, FelipeB’acco

ANUNCIO 1297
Habiev ío confeepionado por el 

AyuDíamiaalo e. padrón de Cédu- 
I>ia pera», oalea, ae encuentra al 
púbüco par *é"mi?o de quince días 
e 8 íTebi íi, para que pueda ser 
' cor cuantos lo deseen, 
y sorter pies^ntar dentro de di- 
i bo plazc l e reoiamaoioces que 
O3.im.en opoituoas.

Brion a, 20 de abrü de 1936.— 
• K» Alcalde, José M. Vi'laie.

SGCB2021



BOLETIN OFICÏAL 23 de abril de 1Q86
Página 2

Gobierno Civil de la provincia de Logroño
RELACION de las lioenoiaa (Cl.ae. 2.* y 3.*) expedida, en ea.e Gobierno Civil durante la. fecha, que ae expreaan a contínuaeidn

Núm. NOMBRES
Focha 

de la expedición

Cédula Personal 

Clase y Número
LICENCIA VECINDAD

8858 JflsÚB Ibáñez Benito 19 septiembre 1935 13
13

364 
135011

Caza 
»

Urufiuela 
Cervera

3859 Emilio Torres Jiménex 13 026794 > Grávalos
3860 Julián Jiménez Jiménez >

13 94743 » Id.
3861 Félix Beltrán Beltrán 12 16369 > Logroño
3862 Félix Domingupz Martínez >

12 28 » Santa M.* Cameros
3863 Frsnciíco Martínez Tabernero 13 045100 > Briñas
3864 Gregorio Qamarra López >

12 2544 > Arnedo
3865 Alejandro Vayo Adán zU >

12 620436 > Id.
3866 Martín Vayo Adán 12 1688 » Rincón de Soto
3867 Santos Medrano Ruiz 15 292 Id.
3868 Máximo Martínez 12 020616 > Ortigosa
3869 León Ortiz Marín 12 0194 » Rincón de Soto
3870 Julián Martínez Oflate >

13 3844 > Villoslada
3871 Félix Herreros Martínez >

13 2048 > Cervera
3872 Alonso Zapatero Moreno >

12 82 > Id.
3873 Tomás Jiménez Jiménez >

13 293 > Villoslada
3874 Ceyo Rincón Pérez >

13 723 » Id.
3875 Jerónimo Prior Zabala 13 428 > Villamediaoa
3876 Pedro Sáenz Pefla >

13 142 > Agon cilio
3877 Luis Zorzano Burgos 13

12
13

70 > Badarán
3878 Antonio Torre oilla Espiga »

12 > Baños de rio Tobfa
3879 Aquilino M reno Villoalada >

76437 Ciriñuela
3880 Cañas Elias Sierra >

13 3817 > Grávalos
3881 Eloy Serrano Diez >

13
13
12

2533 > Calahorra
3882 Manuel Martínez González *

3818 > Id.
3883 Felipe Broquel s Bermejo >

2720 > Id.
3884 Julio Moreno Martinez 11 6380 > Id.
3885 Ursicino Gutiérrez 12 860 > Id.
3886 José Lasheras Martínez *

12
11

9630 > Murillo
3887 Félix Pininos Sáenz 5369 > Logroño
3888
3889

Robnstiano Gómez de Sefrura 
Santiago Alvarez Rodríguez

>
>

X X 
13 
13 
13 
13 
13 
13

2216
6795

> 
»

Calahorra 
Id.

3890 Pedio Hurtado Jiménez 22 > Id.
3891 Eduardo Amar Sáinz >

421 > Tricio
3892 Julián Alegría Solozábal >

43 > Huércanos
3893 Leovigildo Balanza Tomó >

3839 > *■ Bezares
3894 Agustín García Fernández »

13 104696 Pájaros Cervera
3895. Juan Zapata Saro

23
>

13
13
11

23153 Caza Cenicero
3896 Amador Viloria Castillo >

5 > Agoncillo
3897 Santiago Bueno Tejado 24 >

38534 > Arenzana de Abajo
3898 Eugenio García García >

12 2685 > Arnedo
3899
3900

Valentín Turlan Blanco 
Constantino Pecifla Apilánez

>
> 13

13
13

966
338

>
>

San Vicente 
Murillo

3901 José Ruiz Orío 1042 > Aloanadre
3902 Esteban Rodríguez >

12
12

806 > Id.
- 3903 Rufino Maestre Cuadrado >

806 > Murillo
3904 José Pastor Tejada >

14. 890 » Ezoaray
3905 Lorenzo Pérez Fernández >

13 642 » Alcanadre
3906 Jacinto Mateo Júdez >

3446 > Cervera
3907 Juan Manuel Román » X □ 

12 
13 
12 
15 
13 
13

86 > San Vicente
3908 Alberto Varela Castro >

575 » Id.
3909 Nemesio González >

64 » Zar ratón
3910 Agustín Llórente López >

257 > Castañares
3911 José Gangoso Granado >

71 > Baños de Rioja
3912 Ramón Rioja García >

18554 ■» Logroño
3913 Manuel Fernández *

13 867 » Quel
3914 Julián Moreno Bretón >

13
12

048497 San Vicente
3915 Julián Apilánez >

101 Autol
3916 Felipe Arpón Lapoza »

13
12
13

94 > Tobía
3917 Mariano Vázquez Lozano »

0180 » Aloanadre
3918 Baltasar Rupérez Salas >

1299 Pájaros Cervera
3919 Joaquín González Coloma

25
>

g 775 Caza Anguiano
3920 F oreqcio Monasterio Blas >

12
12

19135 > Cuzourrita
3921
3922

Lorenzo Viso Santamaría >
285 > Laguna

Víctor Dominguez García >
13 79 > Agoncillo

3923 Alejandro Viana Lainez >
13 6578 > Logroño

3924 Eugenio Solano y Ortai 13
13
12
12
13
13
13
13
13
13
13

329 > Rodezno
3925 Esteban Rubio Bañuelos >

150 > El Redal
3926 Teodoro Resa León »

257 > Id.
3927 Restituto Sagasti Reaa >

773 » Aloanadre
3928 Luis Gómez Rodríguez >

5263 > Calahorra
3929 Pedro Escorza Escribano >

58 > Igea
3930 Antonio Alvarez Jiménez »

733 > Rincón de Olivedo
3931 José Diez Diez >

3073 > Id.
3932 Jacinto Oehoa Sesma >

768 > Id.
3933 Primo Diez V’dorreta >

1038 > Aloanadre
3934 Andrés Martínez San Juan >

158152 > Logroño
3935 Marcelino Martínez Grados >
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Articulo 48. C^rtifl aciones de 
lolvenoia de fincas, fianzas, etc., 
el 1 por 100^ sir que pueda bainr 
de 25 pesetas ni exceda de 100 pe
setas.

Artíou'io 49. Pr se ttoión de 
instancias sobrj el rotracto ¿e fin
cas, redención de’ censo, compra 
de bienes del E’íado, eiguiéndose 
la gestión en toda la tramitación, 
e inoiueo la mat riadiiad de efec
tuar los ingnsoH, do cinco a 25 
pesetas.

Artículo 50. Presentación de 
recursos de reposición, de rectifi
cación de erróles materiales, com
prendida toda la tramitación, de 
cinco a 25 pesetas.

Artículo 61. Por piesentación 
de cada escrito de reclamación do 
agravios ante la segunda Junta 
gremial, de tres a 10 pesetas

Articulo 52, Por cada alta, ba
ja o variación en la coníribuciÓD 
territorial, do tres a 10 pesetas.

Alcoholes

Artículo 55. Eavío de talona
rios do guías a fabricantes o ven
día do almacenistas, ¡de tres a 10 
pesetas.

A tíoulc 54. Devolución de ms- 
trieej sólamente sin canjear por 
el nuevo, de tres a 10 pesetas.

Artículo 55. Habilitación de li
bros de fábricas, almacenes o de
tallistas, de cinco a 15 pesetas.

Articulo 56, Adquisición y en
vío de precintos a fabricantes de 
compuestos, de tres a 10 pesetas.

Artículo 57. Presentación de 
instancia sobre cobranza de espe
dientes de devolución de’dereohos 
del impuesto, de tres a 10 pesetas.

Artículo 58. Talonarios de fac
turas (artículo 127), su habilita
ción, cinco pesetas.

Artículo 59 Por la presenta
ción de reclamaciones económico- 
administrativas ante los Tribuna
les provin líales, de tres a 10 pe
setas. Idem id. ante el Tribunal 
central, 10 pesetas.

Asuntos en la Dirección de Seguridad 
&oóiemos civiles^ etc.

Aitículo 60. Por obtener una 
licencia do uso de armas o pesca, 
de tres a 10 pesetas.

Artículo 61. Por obtener licen
cia para el establecimiento de una 
casa de huéspedes, de tres a 10 
pesetas.

Artículo 62. Por renovación de 
las licencias indicadas en los dos 
artículos anteriores, de tres a 10 
pesetas.

Asuntos relacionados con la circula
ción de automóviles

Artícu’o 63. Por el reconoci
miento, matrícula y obtención de 
patente nacional, 45 pesetas.

Artículo 64. Por obtención y 
pago de una patente nsoion'íl, 7 50 
pesetas.

Artículo 65. Geetiones en la 5 
i 

Jefatura de Obras públicas para ■ 
la iuscripciór: de un automóvil, J 
12'50 pesetas. i

Artículo 66. Por obíe ición de 
un duplicado de permiso de cir
culación o de conducción, 15 pe
setas.

Artículo 67. Por a ta o baja en 
la matrícula de la patente nacio
nal de automóviles, 7‘50 pesetas. । 

Artículo 68. Por la obtención | 
de un duplicado de patente nació- j 
nal de automóviles, previo recibo j 
de pago, 10 pesetas. j 

Articule 69. Por obtener en la ; 
Jefatura de Obras públicas un j 

permiso de conducir, 25 pesetas, j 
Artículo 70. Por obtención de j 4 . Ï 

, cu duplicado de <)onducir del aflo | 
corriente, 15 pesetas. < 

A’’tículo 71. Por la busca de j 
permiso de conducir: por cada aflo j 
cinco pesetas.

Artículo 72. Gestiones en el 
Ayuntamiento para obtener la li- | 

' cencía de situado de un coche ta- | 
xímetro o la sustitución de dicha 
licencia, 45 pesetas. | 

j Artículo 73. Por la inscripción í 
? de la transferencia de un coche | 
I taxímetro en el Ayuntamiento, 25 I 
' I pesetas. । 
Î Artículo 74. Por obtener un í 

duplicado de la chapa que conce- | 
: de el Ayuntamiento, 7‘50 pesetas. î 
’ Artículo 75. Por un informe j 

relativo a la inscripción de un au- | 
tomóvil con referencia a quién sea * 
su propietario, a su patente, situa- ’ 
do, 10 pesetas. »

Artículo 76. Por obtención de 
chapas de prueba para automóvi- j 
les, 15 pesetas. । 

' Artículo 77. Por obtención de , 
chopas paro el transporte de los 
mismos, ocho pesetas.

Artículo 78. Por obtención del 
canjeo de permisos de conducir o 
circular, seis pesetas.

Artículo 79. Por obtener un cer
tificado de bola en la patente, 7‘50 
pesetas.

Artículo 80. Por transferencia 
de un vehículo de otra provincia 
eo la jefatura de Obras publicas, 
20 pesetas.

Artículo 81. Por Incoar un ex

pediente de hilo en potente nacio
nal, 60 pesetas.

Artículo 82. Por transferencia 
de un vehiculo cuyo permiso de 
ciícniar esté sin canjear, 20 pe
setas.

Artículo 83. Por duplicado de 
la licencia municipal, ocho pe
setas.

Artículo 84. Por obtención de 
paríi el recnnoclm’e'^ío de 

vehículos, cinco pesetas.
Artículo 85. Por certificado de 

baja e.) ia patente en otras provin
cias, 15 pesetas.

Affícuio 86. Por obtención del 
permiso municipal de conducir pa
ra el servicio público, 15 pesetas.

Artículo 87. Por visadú del per
miso de conducir en la Dirección 
general de Seguridad, cinco pe
setas.

Arííciiio 88. Por presentación 
de recurso de multa en el Ayunta
miento y jefatura de Obras públi
cas, por infracción del Código de 
Is Circuiecióp, de tres a 10 pesetas.

Artículo 89. Por baja o alta eo 
la potente nacional en otras pro
vincias, 15 pesetas.

Artículo 90. Petición de un nue
vo examen de un conductor que 
fué suspendido, 10 pesetea.

Artículo 91. Por concierto de 
transportes, 7‘50 pesetas.

Artículo 92. Por permisos ca
non carretera en Obras públice?, 
7‘50 pesetas.

Artículo 93. Por suplidos im
puestos de lujo, hasta 200 pesetas, 
el 5 por 100. Idem id. id., de 
201 a 500, el 4 por 100. Idem id., 
id., de 501 a 1.000, el 3 por 100. 
Idemj^íd., id., de 1.001 en adelante 
el 2 por 100.

CLASES PASIVAS

Kepedientes de jubilación^ retiro o 
■cruces

Artículo 94. Por la gestión y 
tramitación de an expediente de 
jubilación, utiro o orucea le co
brarán los honorarios según los 
siguientes casos:

a) Jubilación o retiro por edad 
reglamentaria, 75 pesetas.

b) Jubilación o retiro volunta 
rio, 75 pesetas.

o) Jubilación o retiro por im
posibilidad física, 100 pesetas.

d) Cruces o medallas pensio 
nadas, 50 pesetas.

Expedientes de viudedad o permuta 
ds pensión

Artículo 96. Por la gestión y 
tramitación de un expediente de 

viudedad se cobrarán ’Oú honora
rios según los siguientes casos:

a) Para ¡a viuda de funciona
rio casado en primeras nupcias, 
100 pesetas.

b) Para la viuda de funciona
rio C'8‘do en segundas y poste
riores pupcis/-, sin dej r »1 cau
sante otros hijos que los del últi
mo matrímenip, 100 p sotes.

c) Para la vind« que concurra 
COI) hijos v^ríoT n ati irnonios 
í’ol causante o algún hijo natural, 
150 p'B^ ías. •

d) La opción de pensión abo
nará por honorarios 100 pesetas, 

i

* Expedientes de orfandad o permuta 
t

de pensión 
I

Artículo 96, Por iniciar y ges
tionar la tramitación de un expe
diente de orfandad se cobrarán 
los honorarios según los siguien
tes casos:

a) Huérfanos mayores de edad 
hijos del primer matrimonio del 
causante, 100 pesetas.

b) Cuando concurran hijos de 
varios matrimonios o alguno na
tural, 150 pesetas.

o) La permuta de opción abo
nará por honorarios 100 pesetas.

} Expedientes de jubilación^ viudedad g 
orfandad 

t

Articulo 97. Cuando un expe
diente de los comprendidos en 
loa artículos anteriores se formali
ce a interesados que residan en 
el extranjero se cobrará en cual
quier caso 100 pesetas’

Artículo 98. En expedientes de 
viudedad u orfandad quo com
prenda sucesión de distintos ma^ 
trimonios o hijos naturales del 
causante y den lugar a que la pen
sión se solicite por separado se 
cobrarán los honorarios por gru
po de familia distinta, tomando 
con motivo de cuantía la que fija 
el arancel para cada grupo de 
partícipes.

Expedientes de mejoras de haberes

’ Artículo 99. Por iniciar y ges
tionar expedientes de mejora de 
haberes, 100 pesetas.

Expedientes de acumulación de pensión

Artículo 100. En los expedien
tes de acumulación de pensión se 
cobrarán 25 pesetas.

(Concluirá en si número próximo)

IMPBBNTA DBL COMBBCIO. — LOOfiOflO
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Junta Provincial del Censo électoral
Don Benigno Macua Pérez, Secre- 

ifir o de la Exema. Diputación 
y como tal de 1« Junta provin 
cial d ; Censo E ectorai de Lo
groño,
Certifico: Q- o a sesión ce

lebrada por la Junta provincial 
del Censo Blectcral en el día de 
hoy, fueren proclamados ca. oida- 
tos a Compromisarios para la 
eleciióü de PrjsiOcbie de ia Re- 
púb-ica por la circunscripción 
ekcUral de Logroño, los señ- res 
que a coniinusción se expresan: 
D. Miguel Bern?» Garijo
» Céssr Luis Arpón
> Alfredo Martínez Sánchez
> Firmo Rubio Torfe»<
> Juftn O ;hoa González
> Hilario Luis Arpón
> Bias Rebollo Sáenz
» Amancio Cabezón Gómez
5 L’ds Gutiérrez Sáenz

y

y

Ausejo: Aquilino Bueno Pén z 
Primitivo ReüOUuO Díaz.
Autol: Ang'^' Pss'or Martínez. 
Azofrs: Luc o Martínez López 
Jrsé Sáerz E’coriaza.
Badarár: Fé ix Lanea Lora y

Esteban Uruñuel Vázquez.
Baños de Riojn: Ldc fonsc StiI- 

vador Pérez.
Baños de Rio Tvbío:
B irgaea: Francisco Sairz Egui- 

zsbai.
Btzsrts: Emeterio Azofra Ruiz.
Bobadilla: Gregorio M o r g a 

Pérez.
Brieva di Cvmeroí: Ah j'ndro 

Ruiz Pascual.
Briones: Alejo Robador G.«rcía.
Calahorra: Angel Puerta Su

bero y Víctor Vioue Lorente.

»

Leopoldo Sa .aoîaba Bíanoó 
Juan Colina Metola
Flcrencio Rodríguez Lssanta 
José Mavía Santíob la Torf-^s 
Martín Herrero García 
3rgundo Cabezón Gómez 
Fructuí o Martínez Fernández

Camprovin: 
Garcii^.

Cárdena?:
Cwsalarreir

Quiterio Ibôûez

Felipe H. Mo: tón.
?: José Vi’Bcscusa

lízcí*: ] 
ríti.

Jubera:

Manuel Marzo Santama-

Roqne Collado Pérez.
Laguna de Csmeros: Florentino 

Jiménez Orden y Tomás Ruiz
Pérez.

L^gunil a do Jubera: Sabino 
Terroba Ru>z, Eugenio Pér z Rt i- 
naroó v Ceicd< nio García Ruiz.

L id rt: H iminio Gorro h^- 
tegui Martíne^z.

Le iva: Esteban Oca Pérez.
Logroño: Ramos Martínez Ro

dríguez, FrercífOO Aréju a Abeu- 
rr¿.’, Felipe Bcd^ ga?< Balcsbao y 
A fiftuo Vitórú’.t Sán^^hez.

Luezss : G: vgorio Menchaca
Montalvo. ,

Lvmbrerss: 
S nta.

M’njarré” :

Guilleruíc Muro

Je«ús Fernández
Pérez.

Maípiílft: F' tico dp le Fuen 
tt de la Fucí : .

> Jo?ó M teo Zapatero Go. zález
> J sé Zyp’-ta V ouera
> Emilio C íntB rana Martínez de

Salinas
> Julián Rupérez Salas

Asimismo Geitifico: Que por 
los señores candidatos don Mi
guel Berual Garijo, don Céaar 
Luú Arpón, oc Aifre'lo Martínez 
Sán hez y don Firmo Rubio To
rres, y en virtud d? lo dispuesto 
eb d artículo 30 de la Ley electo
ras desigo&fou sustitutos al 
solo ©fect de a entrega do taio- 
neci ente 1 a Mesas el sáp ido iu- 
medi to, a los seño os que con- 
tiníiaóióQ se exoro' 3'p:

Abalos: José Mart n^z Alonso 
y Julián del V«lle Hovera.

Agoncilio: Cosm^ Gonz*ilo Ayar- 
28 y Adolfo Ru z Lép..z.

Aguilar del Rio A him.»: Arte
mio Eapi.iCsa de l(»s Monteros.

A'beldfe: Santes M ntalvo Pé
rez.

Torrecilla.
Castañares de Ri' ja: Casto Río- 

ja Sáoi z y S gtindo Gómez Azofra.
Cenicero: Sixto Chavarri Vi

llanueva.
Ctrver.’ del Río Ádiama: Mar ía 

Herrero Garrí*' y Eusebio C-ba
ll ero Jiménez.

Cihuri: Cándido Uiiarte Gallo.
Clavi jo; Hííarío Montai vo Mon

talvo.
Corera: José Páecz Pérez.
Corne go: 

Pérez.
Cuznurrit

J cinto Mendoza

Hip ólito Ale neo
Arce y Loretzo VamerraaiR Mar
ííntz.

Eníisc: 
Ochoa.

Entrena: 
diPo.

Estollo:
Ezcarby: 

cá' ih z.
Foncey:

Feliciano Martínez

Grf'gcrio Zabala Po*

Jo é Sáenz Ruiz.
Félix Viniegm Fer-

Vito Are*» Barahona.
Fonz 1' chi’: Eíía.' Zárata López.
Fuenmayoi: L ^raberto á© Mar- 

• eos Burgos.

Alberit?: F. rn : d-> Jalón Ruiz 
Clhvij.) y Pfimiíivo A'.'B- jo G .reía.

Aica'jadr-: A g l Ru z Fernán
dez y Bareiiuto Pascuat Lóp z.

AÜ -anu va be Ebro: Luis Soto
Rubio. í

Aieeanco: M i és .Andrés Pas
cual.

A ón: Douftt^ B©Lié« Martírez?
A Î ro: Macario Romanos 

Conde.

Galile&: ] 
ba'leró.

Gimileo: 
Pérez.

Grúó.: 
nándí z.

Gráv i os:

Eu ebió Iglesias Ca-

Anguoieoa: 
los Santof.

Anguiano: 
Fernández y 
Pér Z

E’ui io Par,¿al d©

Ag-ípHo
Ricardo

Ma tínez
He eros

zan* de Ab> j : 
O'L.:t A’^goiaic.

Santiago

Af> ,dillú: Nlcœàs Tajada Peña.
A nodo: Teóf^ o Montiel Jimé

nez.

Matute:
Medrano;

li'.ro.
Munilh : 

Cebiián.

Franci-íco Ferfîèndez

Ignacio Pascual Fer-

Lo Torro Pé.ez.
J an Pér z Oabs-

Alejandro' Reinares

Murillo d- ío Líz^: Lino do 
M’guel Galil \ v Vicente Obedé 
Ci süllo.

Muro de Agu.-: Domingo Ca- 
b- lio Martínez.

Nájera: F’nardo Martíu Gon- 
záíez.

Ndlda: A .t n o Iñigo Rom ro 
y Marcelino Rico Pé.ez.
' Ñavsrrete: B rnabé Soto Muro 
y Jesó Entrona Trefé.

Molinos de Ocón; Santiago Ruiz

Sí'u Miilán de laCogolla: Isido
ro Vázquez G ireía.

San MiUán de Yécora: Amador 
Aív rez Ruiz.

SíiPta Coloma: Amador Martí
nez Bernal y Jenaro Santamaría 
Mírduez.

Santa Eulalia Bajertt: Domingo 
García Antón.

Santo Domingo de k Calzada: 
Germán Palacios Alvarez.

Santvrd : Feiipo San Martín 
Herrera.

San Vio nte de la Sonsierra: 
Máximo Monge Pérez.

S jto en Cameros: San lio go Ca
ro M-r?í;'ez y Eustasio Rivas Mi
randa.

Terroba: Alejandro Bañares 
Antón.

Tormantos: Félix Imaña López.
To* reciiiii de Cameros: Damián 

Marcelo Martínez.
Torr*i en Cameros: Prisco San- 

tolr ya Pérez.
Treviana: Martín Mardonea 

Chavarri y Jn m Larpeta Larrea.
TiñvijH o: Mariano Pérez Brun. 
Txicio: Ildefonso Na Ida López. 
Tu»-ie illa: Teófilo de la Con 

cepo ón de a Conuepción y Ro- 
D á Î Mendoza Fernández.

Turruiicún:
Puerta.

üruñue a:

Silviano Puerta

Domingo Esteban
Sarz y F.mando Sostenes Péréi.

Veatoiífa: Alvaro Garrido Ge
nio «ros.

Ventros- : Faut=tino Garrido Itu-

Roberto Ruiz de '
Castro,

Hire: Ansstasi? Mor> ro Go‘> 
zález y En dqua Zir ín Are»’.

Hero^-: Fructuoso Arpón Gon
zález.

Hft’ vías: Isidro Alonso Ruiz.
Herraméllurí: Félix M ’tíüPé- 

r z.
Hormil'a: Migdel Prado Fer

nández.
Ho'-r^ilb j’ : Victoriano Ojeda 

Pérrz y Donato Ventureira Váz 
auez. :t„

Huéroanos; Benito Santamaría 
Anión y Francisco Iruzubieta 
García.

Cordón.
O -hánduri: 

zanedo.
Ojacaati'o : 

C dvo.

Qoúzalo Buiz M-in-

Sdrvav.do Rubio

OiUuri; S b tiáu Péfvz G n- 
zález.

Oriigpaa de C uieros: José Ma- 
iH Alvarez M rtínez y Ciriaro 
Gar^í.'i Con??.

Pe Iroso : B rtoldo Velasen 
A-¡ne y Ju in Cruz An iulza L** 
rids.

Ptóics:. Ger rí^ Aldea S^n'a- 
rcaría y Florevtbío Pérez Sáenz.

Pi^ Jején : Santi^.gó Pellejero’
A varez.

Préjano: Emilio L ciguyena Ji- 
inéütz.

Quel: Angel CabaUsio L6p> z 
Rfabacc a: T í/Aá Rodrigo Ruiz. 
Resillo (E ): Mi uel Elorz*i

Ga
R bafreohn: J sús Gê nez S^nz 

y Restituto B^yón Crespo.
Rifecóa d< Sot' : Serafín Pastor 

Ruiz y Pab’o G ía López.

rriaga.
Vigüela: Nicasio Jalón Mar

tínez.
Vüjamediana de Iregua: Nico

lás Benito Zapata y Perfecto de 
Carlos Murtlíiez.

Vilh nvevfl deOametos: Epifa- 
nio Barrón A varez y Narciso Ca- 
ñ’.s Garvía.

El Víhur de Arnedó: Manuel
García Mu.lilla

Viil r de Torre: Ricardo Garijo 
López.

Vdlartfe Quintana: Quintín Quin- 
tfnLla A yarez y Casimiro Gómez 
Rodrígut z.

Villarrnys: Daniel Pérez Ocór.
Villcsla íR de Cameros: Segun

dé' C?l.vo C Ivo.
Ziristoc: 

Mártir*.
B^ñ r i : 

González.
Baróet :

Juan Neguei'ueia

Antonio Trasorlas

Rufo Prado Martínez
Gal bárrlili: 

Alvarez.
Cellétig' :
Lo qu< ^0 í-

Leardro Salinas

Julio Blaaco Pefia. 
Lublica on est© Botb-

K.d zíio : 
M; zanos y 
Lój ez,

Sajazarr? : 
Coitázar.

T le foio AguiUo 
P dro Vilumbrales

Fi lioiano

TÍN Oficial p^ra (ju© llegue a co
nocí lidr t i d^ IOS electores y de 
las M' sa” eíeotoraUs d¿ esta C r-

Aguilar cunacríp i;ón.
iLogcoño, 23 de abril de 1936 —.

San Asecéí : CedBio Tobía 
Alonso.

E‘ Preside-nte, Filiberto Arrontes, 
El Seore ario, Benigno Maena.
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño 
— ------------------------------- -----

RELACION de Jas ¡cencías (Clases 2.* y 3?) expedidas en este Gobierno CivO «nirarte lag fechas qi e se expresan a continu? ción

Fecha Cédula Personal
Núm. NOMBRES expedición Clase y Número LICENCIA VECINDAD

3624
3625
3626
3627
3628
3629
3630
3631
3632
3633
3634
3635
3636
3637
3638
3639
3640
3641
3642
3643
3644
3645
3646
3647
3648
3649
3650
3651
3652
3653
3654
3655
3656
3657
3658
3659
3660
3661
3662
3663
3664
3665
3666
3667
3668
3669
3670 
3671'
3672
3673
3674
3675
3676
3677
3678
3679
3680
3681
3682
3683
3684
3685
3686
3687
3688
3689
3690
8691
3692
3693
3694
3695
8696
3697
3698
3699
3700
3701

Alvaro Súi z Eguizábal 10 septiembre 1935 13 211 Caz i Beieasa
Inocencio Ugarto > 12 101 > O^bladuri
Jí-sús Moreno M ‘rílncz > 13 112 » Cordovín
Rofino Tobías Francia > 13 210 » Id.
FelipQ Go\ zálpz Alonso > 12 420 > Logrcño
J ité M:ríí: López > 12 482 > Náje ta
Félix Río? Gonzábz > 13 388 > Fui-nmsyor
Prude? cío Saíavexri Herrera > 13 796 > Navarreíe
ViievíeBríioíC Zapatero > 13 375 > Cervera"
Joré Co’ Olí Sáinz > 13 657 i.^,
Igcaci 'C r. Arlóla > 13 294 Torrecilla
M:rtín Rniz Gutiérrez > 12 036186 > Angnciana
Di vid Iruzuhieíe./' > 13 138 , Huéroanos
Fabián d i Pozo Martínez » 13 97 > Cordovín
Angel Serias Sáez » 13 030431 » Brifias
Eí'get'O Sttrpedro > 13 86211 > Lardero
Teófilo B’a» AUuzacra > 13 1484 > Ez aray
Ánoo’íuo Vé’f z Leiva > 13 30433 » Brifias
Pedro Ejerza Pér z » 12 176 » Hervías
Svbísdán López Jiménez 11 > Guarda Jurado Armas Celohorra
Víctor ilníoñsazas Fernán Uz > Idem > id.
Francisco Gt az<‘I' Z E tefa d > 8 758254 Caza Logroño
Abdíín Angulo Bñrr sa » 13 43825 > Onhánduri
Máximo García Sáenz > 13 65 > Urufiueia
HaPvdoro Ricja Blanco > 12 221 » Villalobar
Andrés Gómez Velasco > 13 108 > Ortigosa
Teófilo Vi. uera Luena > 13 218 > Estallo
Vicente Herráinz González > 13 134 > Nieva de Cameros '
Isidoro Pascual Martínez > 13 225 > Id.
Félix Sáenz Cruz > 13 33783 > Çervera
Crispo F 'Ciís Gutiérrez » 13 833 > Agonoillo
Anastasio Herrero Arpóa > 12 16789 > Ame do
Toribio Sota y Sota > 13 30135 > Préjano
Justo Barbadiltc Jiménez » * 13 2124 * > Cenicero
Aotoak Iglesias Marín > 13 366 > Id.
Valentín Dí"*z Jiuiénez > 13 1215 > Alcanadre
Víoeuíc Sáez Her áez > 13 451 » ürufiutla
Máximo Viapa Ayarz^ > 12 790 > Agoncilio
Leendro Marrodáa Caro > 13 23 > Arnediilo
Alejandro Heredi» Gil » 13 420 > Munilla
Eloy J.mén z Cornell > 13 113065 > Logroño
Leopoldo Blanco Msrafión > 13 63 > Brifias
Eloy Aldama Martínez > 13 2985 » Pecifla
Nicolás Alonso Solana > 13 31410 > Arnedo
M-'re¿lo Sáiez Eguizábal > 13 110 » Bergasa
Jofé María Neguerue'a Briones > 13 216 > Albelda
Ignacio Sáinz del Río > 13 810 > Agonoillo
Mariano Jiménez Martínez > 13 1693 > Alfaro
Juan Avellana Sancho > 13 4393 > Id.
José Aranoz Martínez » 13 2436 > Id.
Pascual Pefia Zapater » 13 2790 > Id.
Gabik O Mattínez de Quel Calvo > 13 76649 > Arnedo
Rufino C nde Melero » » Alfaro
Lucas Sebastián Diez > 13 43797 > Inestrillas
Arturo Ángulo Ontoria > 15 139 > Logrofio
Tomis Lópñz Palscios » 13 852 > Agoncilio
Domingo Somalí» Marijuan > 13 1043 > Urufiuela
Felipe Morales Cruz » 13 7752 > Cervera
Gero.án Sáez y Sáez > 11 3803 > Laguniiia
Pedro Zoizano García > 12 67 > Albelda
Salvador Mar ínez Martínez > 12 267 > Ortigosa
Dionisio Miranda Gil » 12 > Alcanadre
Francisco Calvo Ibáfiez > 13 20851 » Munilia
Marcelino Calvo Benito > 13 388 > Id.
Elias Fernández Lozano > 13 796 > Albelda
A jdrés Pascual Martínez » 13 177 > Urufiuela
Luciano Manzanos Diez > 12 26 » Nieva
José Casas Carbonell > 13 808 » Alfaro
Benito Vallejo Domínguez > 13 812 > Navarrete
Martín Marín Martínez > 13 180 » Id.
Santiago San Mardo « 13 809 > Santurdejo
Guillermo Ruiz Luna 12 » 13 1622 > Airúbal
José Cruz González > 12 120 > Logrofio
Victoriano Olasolo Pérez > 12 669 ' » Fuenmayor
Ismael Asensio Matute » 13 534 > Id.
Benito Jiménez Jiménez > 13 93913 o Préjano
Mauricio Alonso Elvir» > 13 13211 > Logrofio
Braulio Delgado Gómez > 13 114433 » Id,
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELAC.ON de las liceueias (Clases 2.‘ , 3.-) expedidas en este Gobierno Civil las fechas que se expresan a continuación

Fecha Cédula Personal

Núai. nombres
, LICENCIA VECINDAD

de la expe dioión Ciase y Núzuero -------

3546 Casimiro Angulo Sáenz
3547 Manuel Calvo López
3548 Aniceto Jiménez Jiménez
3549 Justo Ferná’ dez Fiat do
3550 Agustín Arri ga Hervías
3551 Ciríaco Espinosa Vargas
3552 Fermí H-tcea Narre
3553 Qi'egorio Bezares Narro
3554 Luis Zá 'p?© E^ítinona
3555 Enrique Zorrilla Grunea
3556 Gregorio Santamaría Castro
3557 D roteo S ntam^ría
3558 Cándido G^li'ea
3569 Oemente Pérez Llórente
3660 S ilumino Santidalla
3561 Eugenio Frías
3562 Aú eo AmT yuzo Ayala
3563 Alejardró M 'juelo Ventosa
3564 Alejandro Cabezón
3565 Casto Cabezón
3566 Arturo S-ntolaya Pérez
3567 Francis?o Gil M' Ttín 'Z
3568 Aurelio Annsay
3569 Joséraaría García Artacho
3570 Marieno Gil Martínez
3571 Jesús Vi’laesoosR Mahav©
3572 Angel Sabaneo
3573 Víctor Yécora Herrero
3574 Metías Sampedro
3575 Vit'toriauo Ochoa
3576 Melitóo Sanmaríín García
3577 Basi io Ir di-r Losángeles
3578 Jus’itianoSáerz
3579 Manuel Pérez Murada
3580 Honorato Diez
3581 Emilio Ag st
3582 Andrés Liocsta
3583 Félix Azolva Zamora
3584 Primitivó Gil Hntedia
3585 Jesú^ B 'Oÿt* P-ílojero
3586 Angel Egnilnz líviralde
3587 Honorio Angu’d Echeverría
3588 Hipólito Cepzano Leatado
3589 PascudAldema
3590 Pab o Cr ste let
3591 Jesús Maríí Hurtado
3592 AnaPtas’o Gómez Angulo
3593 Vicente de Torre Benito
3594 Faustino G rríde Iturrr'gs
3595 Albo, tí augura
3596 Teodoro Reía'
3597 JoséJmécvz
3598 Agustín M" rén *
3599 Donat i B zal Gamía
3600 Domingo Sáenz
3601 Félix M- *í z López
3602 Doming- Brocal
3603 Valenti . Cas-*r
3604 I-mne’ Rniz 8 yr,
3605 E niqc'eBV nc<;
3606 Uipíaro Ruiz Dkz
5607 Manuel Pé ■ z Romero
3608 Cecilio Vallejh-Gil
3609 Pedre Hémá’d> z
3610 Mateo Mdchha
3611 Vicente C rboót II
3612 Clemente Avatós
3613 Mií^uftl 8^':z
3614 Vito Gñ^z^íO "
3615 Luciano RomVPo
3616 Angel Sai^s'Mii' l
3617 Esteban 'tíos P ilados
3618 Ez qui 1 M^rtín-z Alvar z
3619 J d to H "í é dez
3620 Narciso Dóferinto
3621 Primitivo Grs ida *
3622 Julián M guel Martín* z
3623 Benito Antón Martínez

5 eeptií-mbre 1955 12 257 Caza UruBuila
, 12 036262 > Ezcaray
, 13 094004 > Préjano

to 482 » Fuenmayor
, 13 215 » Ezcaray

13 124 > Badarán
’ 13 076899 > Huércanos
, 13 283 > lú.

19 1747 » Planto Domingo
* 13 > San Vicente
* 13 114459 > Logroño

13 146 » Sajszarra
’ 13 028235 » Ventas Blancas

12 862 » Rincón de Soto
J2 246 > Arnedi’lo

, 13 1135 » Cenicero
j3 251 » Fpozaleche

* 12 130 > San Torcuato
* 12 153 » Z'rr&tón

13 168 > San Torcuato
’ 13 248 > Arcedillo
* 12 439 > APanadre
* 13 046912 > S nío Domingo

13 357 > Matute
12 810 > Aíoanadre

’ 13 86 » , Sajazarra
A , 10 007394 » Haro

, 15 254 > Laguniila
, 11 135 > Id.
, 13 027422 > Albcrite

13 196 » Ribaflecha
* 13 -219 > Santa Engracia
’ 12 121 > San Torcuato
* 12 1774 > Autol
, 13 005866 » Lígroño
, 3122 » Id.

8 4933 » Torrecilla
, 13 594 » Uruñuela
» 13 079017 > Logroño
, 15 4307 » Alfaro
> 12 21516 > Reetjo

13 21 » Lardero
* 11 7967 > Logroño

12 23y » Aldeanueva
* . 13 352 » Fuenmayor
, 13 43962 » Logroño
, 12 350 > Fuenmayor

> San Román
’ - 13 101 » Ventosa
> 13 5557 > Logroño
, 13 ISO > Grávalos
, 13 76649 » Id.
, 13 43797 > Id.
, 15 139 » Villarroya
, 15 852 > Tudeliila

7 , 13 1355 » SanAsensio
, .P 13 1043 ' Calahorra

» 13 7752 > Id.
, 11 3805 > Vi'amediana
, .12 67 > Medrano
> 12 267 > Id. ‘

12 » Ribaflecha
’ 13 20851 > Logroño
> 13 1960 » Cervera

’2 1 ’ «YO
, 12 4105 » Alfaro
, 13 1080 » San Aeensio
, 13 223Ô0 Logroño

10 . 13 15á5 ' Valvérde
13 1048 » Aloanadre
13 894 . M.

. 12 120 . g ^0
13 247 > Rodezno

’ 13 486 » Anguiano
, 13 534 > Enciso
» 13 18408 > Varea
, 13 21643 » Id. / ‘

12 8592 > Viniegra de Arriba
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Ministerio de indus
tria y Comercio

DECRETO 1241

La profesión dd Gestor adminis
trativo, recmoeida oficialmente por 
Decreto de este D partimento de 28 
de noviembre de 1933, se creó con el 
propósito de faei^ttar a los interesados, 
particulares o Corporaciones, y a la 
Administración pública, las necesa
rias ffaran tías acreditativas de la 
solvencia y probidad de qu ’enea se 
dedican habttualmente a promover y 
activar por cuanta ajena negocios o 
asuntos en ias oficinas y dependencias 
del Estado, la provincia o el unici- 
pio.

Para lograr ese intento se adopta
ron medidas encaminadas a ecitar a 
clandestinidad y la intromisión ds 
personas ajenas a la profesión de Ges
tor y por Decreto de 7 de septiembre 
de 1935 se proev-ró perfeccionar .as 
disposiciones orgánicas primitivas, 
tendiendo a buscar junto a la probidad 
y solvencia la idoneid^id y la economía 
necesarias para completar las cuali
dades que es de apetecer reuna los 
Gestores.

Esas disposiciones y especialmente 
los preceptos de ¿as mismas que se re* 
fieren a la exclusividad del Gestor y 
a ¿a economía garantieada por un 
Araucel, han promovido vivas recla
maciones-y protestas por parte de otros 
profesionales que estiman existe coli
sión entre los derechos que sus títulos 
les conceden—reconocidos en diversas 
disposiciones legales—y los otorgados 
a los Gestores administrativos 
■ Muy especialmente han sido los 
Procuradores de los Tribunales los 
que han promovido la cuestión de com
petencia, y tanto ellos como los Aboga
dos, Ñútanos y Agentes de la Propie
dad Jndustrial consideran que el j 
Arancel de los Gestores administrati
vos—aprobado a reserva de las reda
maciones—invaden las esferas de sus 
peculiares actividades en unos casos y 
otros las impugnan por excesivas.

En el preámbulo del Decreto de 28 ‘ 
de noviembre de 1933 se hacen constar j 
los motivos que inclinaron a la Admi
nistración a reglamentar la situación 
jurídica de los Agentes de negocios, 
Afirmándose literalmente ^que deben 
^^^r considerados como tales Agentes 
exclusivamente los que realiean un 
Servicio de mediación entre los parti
culares o cualesquiera otras personas 
y la Administración públicas, y en 
d artículo primero de dicho Regla 

mento se dispuso que tson Gestores 
administrativos aquellos que de un 

modo habdual y por p) o festón se de
dican libremente a p^o nover o activar 
en les oficinas públicas, mediarte la 
percepción de honorarios, toda clase 
de v.áuntos de particulares o Corpo 
racionas», previéndose en el artículo 
d.° que dicha profesión es incompati 
We con todo empleo activo o retribuido 

P de la r ovincia o del Municipio.
i Esa definición obliga a es'ablecer 

una premisa cual es la de la órbita 
'’■n que ha de encuadrarse la función 
de los Gestores Admini^í!ativo-t, que 
no puede ser otra sino de relacio
nar y activar toda c'asi- de asun’os de 
Corporaciones y particuUres c^n ^ofi 
ciñas públicas», o sea las dependen 
c^rs de la Administración pública a 
traiés de sus órganos de gestiones en 
las que la intervención profesional de 
los intermet i'> rioa no está reglada an
teriormente ni reservada a determina
dos in íividuos o Corporaciones, Es
ta conclus''.ón se obtiene por simple de
ducción de cuá’es son los órganos del 
Estado en materia de Administración 
pública y por consiguiente de la impo
sible confusión de la autoridad admi 
nistrativa con la judicial separadas 
tradici pálmente, ya que la función 
que juzga y la función administrativa 
son en efecto partes de la función 
amplia de procurar la ejecución de 
las Leyes, aunque las jurisdicciones 
de una y otra queden perfectamente 
dei unite das, puesto que otra cosa sig
nificaría una confusión de poderes.

Por otra part , ¿a ley orgánica 
dei Poder judici’»! de 15 de sep- 
ti¿nibró oe 1970 dispuéto, en su 
artíeiilo 855, que «los g.ue fueran 
parte e’i juicio civil o en causa ori- 
nainai serán representados por 
Proouradorfs y dirigidos por Le« 
tradop, uno3 y otros 'egalmente 
habilitados ei * je^eício de la 
profesión en los Tribunales don
de aC'úen, y no podrán proveerse 
los soheitudee que no lleven la 
drma de L€trddo>, y si b¡T»n en el 
arií <i!o 856 so exc?ptu’iban de Jo 
prescrito en el arlíoulo sntí^rior 
les actos da jurÍ8di*^’ci6D volunta
ria y loi de conci’inoión, les jui- 
cii’S verba;e8, los pleitos L menor 
cuantía Á loa juicios de faltas, no 
es meros cierto que la definición 
dada en el artícu’o 855 significa la 
reserva ciara y evidente a favor 
d i Letrados y Procuradores de 
los problemas derivados de la ad
ministración de justicia, criterio 
confirmado en loa artículos 3.* y 
4° la vigente l^y de Enjuicia
miento civil en cuanto a la com
parecencia en juicio por medio de 
Procuradores bajo dir. C3ión de 
un Letrado, ya que la modifioa-

í”ón í'Oíd^ nida n lu Ley -e 6 de 
julio de 1155 no electa al runto 
fundamental de ’« cu’diÓ3, pues
to quí en d’ch : modificación se 
insiste en que <no obstarte lo dis
puesto en ct ,«r í ulo anterior, :.»o- 
drán los interesados comparecer 
por sí mis;üo,~, pAp, va-iénde- 
se de otr¿< persona qu¿ no sea 
Procurador habilitado, i n deíf r- 
ininado3 casos.

Es dedr, que le ex em ón c^r. 
firm'- u"* vfz mái ’a r g’u oe que 
a f<d¿a de P*í*cL/;»u<'.r ';fS in’er*^- 
sados p drá;' gí■mparei.er per sí 
en determi’. adr circunsippcips, 
pero DO valíéDidose d ■ tercera 
periona. Con tale?; antecedentia 
y teniendo -r cuenta «fis co.''síde 
raci nes xuueatas en e! Docreto 
fundamental d- 28 de noviembre 
de 1903, en el que s lo se habí ha 
de los Gestores administrativ;- a 
los objetos de rrediur entre os 
paríir-ular'^s y ía Afindr-istradón 
pública, es evidente que pueda 
sentarse la conoltisióa afirmativa 
de que cuantos asuntos fie refieran 
concretamente' a la administración 
de juíticia y no a le ad.;uni8trs- 
oión cúb ica eu general, dichos 
Gestores adndni^trativoa no pue
den tener inter vención profesio
nal alguna que rueda ’’er elevada 
debidement * por una dn posición 
del Poder ejí.cuíivo mtorizándo- 
los a percibir detorminados hono
rarios per las g^sti’^nes de dichos 
asuíjtos en la admini<>tracíón de 
jusúcia.

Otro de los pvoblemas plante
ados Ç8 el referente al Registro 
de la Propiedad Industrial, para 
cuya resolución es preciso acudir 
a.lo dispuesto en el vigente texto 
refundido de 26 de julio de 1929, 
re: onecido L' y de la República 
po'* e’ de 16 de soi tiembre de 1931 
de cuye lectura se deduce que si 
bien los probit Aias derivados del 
Registro de la Propiedad Indus
trial, en cuanto s feot&c a solicitu
des sobre marcas, nombras co- 
meroiahs, patentes de invención i 
e introducción y demás hechos i 
jurídicos gfírar:tides )or el Estado j 
a través de dicho Registro, pudie- i 
ra inducir a creer q;,e dicho Re- ‘ 
gistro es vn órgano gestor de la j 
Administración pública española, 
no lo es menos que en el citado 
texto legal y en su título decimo, 
se reguia cuanto se rrfl^re a la 
presentación y tramitéfción de los 
expedientes en :;1 Registro de 1 / 
Propiedad Industrial y^ por con- i 
siguiente, es preciso observar r- 
gulosamente lo dispuesto en el

forticulo 275 del cito o Cir rno le
ga , en fl que se afl m>? que dicha 
gestión Po'Hí ect ' podrá realizz?r- 
se bien por {< 8 propios interesa
dos o bien por todo español con 
capacidad legal para r< ’ fF!f nt> r 
> otro por medio de pedAr— ”* 
bi n Obde i’"iv’d»o do pod A 
presentar más de tres expedáen 
tes en el año, aunque rean a nf»m 
bre dp 1» mÍMma per.oona o enti- 
,-.?d -y i. « Agent's df la Pp nie- 
’! > 4 Iuí/usirÍR\ por lo que • nt s 

' oree? ; ú ta to? ” -t m* : t'> 
fe? úfe. i'O co clóir : firmando que 
la ni’^teri d; rivrda de la j re sen - 
taeión y ¿remita ión r? ex edien
tes en e Rf-gistro do »a Propiedad 
Ir das tria i re hwlla vedada a los 
Gestores administrativos, quienes 
nc p drán intervenir a título de 
râles >-iüo simplemente cuando 
sea’3 i-.-8 propios iní resados o 
tronga» podrir ue tercero, con el 
bmiíp má imo de ge b'onar tres 
expf I pr.'p’. ijfic, por Jo que se
rá improcedente toda reglemen- 
tacióu que sobre honorarios de 
loa Gestores administrativos se 
hici ^ra sobre materia derivada del 
Registro de la Propiedad Indus- 
tri 'l, si bien, y con el fio de evitar 
una competencia ¡licite en mate
ria d ? hocor«írio8, será oportuno 
hacer constar quf- cuando inter
vengan con poder de tercero, sús 
ho' orsrios no podrán sar distin
tos de loa señalados para los agen
tes oficiales de la Propiedad In
dustrial.

De las co’'?M«*’«d^n08 que an
teceden y a la vista de las recia- 
m’‘c»ones formuladay por los di
versos organismos afectados por 
el problema, al amparo de la in
formación pública abierta por la 
Ord n de 12 de febrero de 1936 y 
vistos los Arí ncelvs de los Gesto
res administr.íivos de España, 
aprobados con carácter provisio
nal por Orden de 28 de entro de 
1956 (<Gaceta> del 2 de febrero), 
es evidente la improced-íncia total 
de lo previsto en el artículo 172, 
que se refiere a ios honorarios co
rrespondientes a la Propiedad In
du trial y de lo dispuesto en los 
artículos 175 a 209, ambos inclusi
ve, de los propios Avánceles, en 
cuanto regulan problemas exclu
sivamente reservados a !■< Admi
nistración de justicia, ya que por 
las consideraciones en res expues
tas se extra imitan de la gestión 
exclusiva y rerervada en cuanto a 
la Administrac-ón pública, Ofici
nas públicas y a asuntos típica
mente administrativos se refiere,
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Asi-Dismo, pto -ede la a .presión 
del articulo 173, en «! que se tañ
ían las oo>i8 litas du H h- Gesto
res adminietratíToe, ye que con

per analogía, si bkn mugo in- 
fer\)r qu aolus’monte fige pa
ra í a Procurador-.-.-^ eu ios >;cUtí

arieglo a la definición y 
de dicho” prof «i^na’ee, 
rresooade una función

carácter 
no le co- 
como la

tos indicíales, de touerau con b s 
Aranceles vigentes do 13 de no
viembre de 1916, i minorardo, en 
oonsecuoDcio, aquellas para as

consultiva, sino «im - nf®. <?o 
mo queda expuesto, la de promo- , 
ver y activar por cuenta ajena ne
gocios o asuntos de tipo netamen
te adm’nWr'tivo.

Igual medida debe adoptarse 
con relación & k » artículos 71 al 
74, ambo:* inclusive, por r-. ferirse 
a etitudios y trabólos am materias 
reservadu a ¡as ectividades jurí- 
Oicas de 1 s profesionales en esta

que resulten íxopsívbb do ta? es
tudio coi»p*í‘f tivo, puest o que 1»
prefesión de Pt^cn ador teene un 
rango jurídico se;-rior al Ges
tor admínist r^tivo que
ge refleje en los Aran ’cles de los 
individúes bectenecisutos a una y 
otra Oorpcreción. Consecuencia 
de tal criterio, loa Ar ; celes que

de 1933, modificado por el de 7 de 
septiembre de 1955. Se e^diman 
eo gercrei iaip ccedenteo ' ú pet»- 
cio» es que sobre derogación de la 
referido Orden se formulo, ya que 
las condicioni?» oe '.dud y garan
tía que 8Ï of-ecen p^rd la admisión 
de tos Procutad- res a su vl-’-cîcin 
son má” que suficientí a para üd- 
mitirlos como Gea'.ores adnnria- 
ifativos, Cvífío r¿zorad¿‘mevíe se

?;ote la colisión de derechos y la 
preferencia de ésto; que «e suscl-

diicíplins, cuales «nu los Procu
radores y Abogados, debiendo 
subsistir ú ica y excluBÍvflmen*e 
el artículo 70, p ío «copiado a la 
verdadera fundón del Gestor ad- | 
HíirLtrativo, que es la qoe rop®* j 
tidamente queda exvuesta. |

En cufuto a 'a disposidón ge- | 
neral nov-na, por razones de éti- I 
o profedo-al procede su supre- I 
síón, ya que la cesión de co-tiísío- I 

Des en beneficio profesional y ex
clusivo dí les Gestores produci- | 

ría no sol-mente ana competencia 
ilíci ja entre los propios ied vidues 
dedicados a dicha pr desióp, bi?o 
que, a m yor abur.damiobto, sig
nifier un pació quo F. cons ja una 
participación de benefleiog et tve 
loa profe aknates y lo« ohentet, 
totalmente reobazádos eu los dis-

hoy se sor of u a revisión bufren 
as consiguientes modificaciones 
justas y lógicas «n términon de 
equidad y justici , «consejando 
estos ú timcb motivos la supresión 
total de aígunoa derechos de tipo 
propcrolonsb Uks como los oen- 
signados en el rárrafo b) de ar- 

i tículo 16, ya que no pi éden servir 
como csusa cstimubie par<* dicha 
proper ión las cantidad : 8 que les 

I interesados hayan lo satisfaces a 
I 1« Hatieudfc, puesto que ïa kbor 
I PelGe4cr «seminhírativo, re^raí- 
I moé, es puramettitt material y de

hace co««i O-'Ipo

de 25 de febrero d? 1936, siendo 
problema ' Pvti que pudiera 
presentaíse co., motivo d" 1 aspee 
lo fisca», puerto que el hecho de 
8iel elercicío - ~ la profesión de 
procinadíu’ au'or za o no a la de 
Gaslores odu 1 i ‘rétives sin S6ll8- 
f: ccr la cuota q»?* a estos últimeó 
oorrespoífíí ', e? problema ce tipo 
fiscal que - r da afecta al problc 
ma de fond.» y de capacilac’.uü
pliulendo p !3 Orden referí'^'’
por lo que 3c?á problema i discu
tir en Ci Mu lí'erío de H-^cienda, y 
en caso d« qu reejlvlera nega 
•ivamenfe, e> h.eho de que el Pro 
cucado - qu? le vjz fuera Gestor 
admlolskúuvo < viera que «etisfa- 
cer la conhife: ción imiustríal por

tafia, y ademú 'i uno indefensión al 
particular, el cual gestaría protegi
do en grado menor, yo que los 
que hubieran acudido al Procura
dor como tai tendrían que someter 
la príferencio legítima de sus cré
ditos a k resultancia de la labor , 
profesional de su >andalo como 
Gesk^r adminishativo, consecuen
cia a todas 'uces Improcedente de
rivada da la singularidad tolerado 
a laies profesionales, a los que si 
se ks reconoce el doble derecho 
de actuar como Prccuradores y 
Gestores, asitbismo se deben ssl- 
vaguaruur ios intereses de los par- 
ticulare.3 que acudan atraídos por 
uno a oao cargo, disponiendo que 
guTaniicto su doble gestión con 
doble fiuüza, con absoluta inde
pendencia la una de la otra, eu 
ateaciÓL a los disiiuios fines y co
metidos a que se halla afecta.

Por último, es preciso llenar 
una laguut legal existente, cual 
es la que se refiere a lus impug
naciones q 10 pudieran oponerse 
a los hcñiorarios devéngsdos por 

. lo Gestores administrativos, fun-

posií'iones ©st>ítutaría«
prof sioue3 UberaU'S

de cuantas
£<6 d sen-

trá’DÍto, LO pudi^^uuo esthi 
honorarios en relación con

sus 
i a

doble tarifes ’ ¿fectaiía en abso 
luto al prob’cm? que aquí se dis-

vue;Ven hoy en e» pvís.
Re,apec;û a la cuantía do los do- 

rechos u honoririos que se con
sign; n en el Arañe /i provi&ional- 
monte aprobades por Or e? de 
28 dá envío ú tinio, ’a ucarimidad 
de criterio -‘n la/í reclameoiocee 
formuladas obligan a este Micis- 
teric a un examen riguroso y sin-

cuantía del docuc.ento liquidable, 
y menos aún cuan -*0 se liegaau
torizar ti percibo uO una cantidjí.d 
tan elevada por al ges ió que en 
algeces casos tieg« incluso a 500 
pesetas. Igu los lazones de equi
dad aoonsejf'i!, pr»r «1 contr?rfc, 
dar meyor ©la¿tit!d id y amplitud 

i al artículo 17 en ber oficio do esta 
profe tióu, no circunscribiendo 1 
radio dí; acción de dicho Artículo

I b’r, ente a as pntiGoues de i'.vó 
I rroga. sino a vua’qui va otrs .coli- 
I citud derivada d la liquidéció^ 
I de’ impuesto de D ‘icthca 
l y tiran emisión lo bienes, puesto 
I qu'^ así quedvrán b.rifed. a traba- 
{ jos hatia ah.jra uo incluídoB, co

ouíe.
Por úUim ?, y en

puí’ío ee ref-e’’ 28

cuanto a este 
urocvdzníe

documentoscero dd lee valoraciones que en í mo presentación de documentos 
dicho Aí-aacel ee consignar en i comp'ementados o comprobado- 
oca lo a ios trabajos profesioca- ! ños,* aplezamicrd*-?

les que eu ni mi^mo e*? tsrifaD, í, mientes de pago; 
debiendo tenerse uy ca cueeta ’ jnrad?^, ^tc.

y fráccíc a- 
declaraoioDfs

modiflciKíón en la citada
iniíJs'srial úoic-Mneoíe eu 
re rgfiere 6¡ requisito de ia 
Id que debe s*ei vxigidfl al

Oí'dc.i 
cuanto 
fianza, 
Procu-

rador ante G hecho evídeníe de que 
ía fianzi qu€ ¿i Precuredor tiei.c 
consti’uídd responder tn el 
i l?reído de 'íu profesión, lo es so
lamente con íekdón a la Adm’nis- 
írücíón de je ■ ch), y au cfcccióa 
aparece regla-a por lo diapuesto 
tn el artículo 882 de la v gente ky 
orgánica del Podel juuidul, y la 
fiduza fexigítkj Gestor adminis
:.-6tivo tiene sn fecdón paríiculúf 
a 168 lesuittís les respo isebili
dades que pwedt cea r ícr como 
1 J, y :'reví»t.GH va os artículo?; 36 
u 40d; l Ktgíí.iií uUj de 28 de fío 
vkG-áue de 1953, ’iendo dirígh-

d&das ei. su fa ta de exigibiiidad 
o tíO su cuantía superior a la le- 
galmeníí) devengada. Para ello 
es nejesjrio estatuir uo breve 
procedimiento que ampare por 
igual al pr uesional y al cliente, 
crey«'nd’> este Ministerio que la 
rectitud do las pro^ias Juntas 
provinciales lo harán Juez iwpar- 
cial de loa asuntos qu^s sobre este 
puuíü se picmuevHD, a cuyo efec
to se ostiins procedente que ante 
la impug< ación que por cualquier 
causa o motivo se refelico por un 
particular, deberá ser resuelta 
por la Junta provincial de Gesto
res administrativos a que perte
nezca el prolesionai cuyos hono- 
rirlos se impugnen, pudiendo 
apela st outra el fallo de dicha 
Junta ante la Dirección general 
de Come rcio y Política Arancela
ria del Miniite*io df. Industria y 
Comerev?, la cual resolverá deti

la diferente justivreoiacióu que se 
realiza en las diver-ag pcblacio-

La mayoríú de -o; Cükgi^w de
Gestores ¿ dín’njst.'Al'VOs que h^n

rdo mnes Ge Eftpaúa, por lo que proce- acudid.) en virtud de la 
ción Pública oblerf.;, impugnan la
Orden de 25 de fíbrero ríhrt.tie a

de establecer cierta elasticidad en 
oua’ito a las ca.itidí des fijadas, a 
los ef ok>8 de que sean acopladas 
a lu-s costumbres de ’os diversos 
tugaras en que ha«*} de regir. Res
pect a Ir? eseaks proporcionales 
autor zad: en diversos artículos 
(ie p.R referidos Ai n ieles, es pre
ciso iooplfirlas y atemperarlas.

la autoriznción que se conceda 
los Procuradores dt o^ Tf-buuales 
para ser adrn'úidos como Ge torts 
administrativoa co só ) «o icit.ar 
lo sin requisito de examen, fia? za 
y demáí esicblecic s en el artícu’o 
3.® del Deere o de 28 de noviembre

ae la accióu cc tic i 1. fianza oepi.’- 
^iiadn en 1’ tv:ina prevista en G 
párrafo tercero del artícu’o 41 ¿al 
profit) íexio ic-gG, por lo que ad 
m'itir uno soli figura ce fi-ibza pe e 
íeaponder to. jurnúire Se del c ago
(ie

a

PiGCuiódo y Gc& cv, «sdímáe 
ir KH coiu fa ; lo c spiien’o 
citada Ley . rgá ’ca—pur ' i 
cr*-3 f/íceí-r ’'íjiinr & ks po>’ 
,s respcdii dade. cotlSííC;. ?

— produciría ’•Gb.ovüo ;iViden.e

nitivamente n vía gubernativa, 
previo iniorme de la Asesoría ju- 
lídioji, pv l«íi impugnaciones
referidla

Tambié i es c port uno, a los 
efectos dtí velar por la pureza en 
¿a int r V ncíón profesional de di
cho. Gesv res Administrativos, el 
baoci* o< ¿íiar que en caso de que 
p- r ií-rcura vi*z recayese fallo, la 
Dirección gí^neral de Comercio y 
Poií tea A». nceiaria, estimando 
indebid-. a íos hororarios de un
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determinado Gestor administrati
vo, proüederá a 1« apertura del 
oportuno exp diente, a fl . de q e 
si se demostrara la reincidencia 
culposa por parte de dicho profe- 
siona’, se aoordan su inhabl’ít i 
oión e inoapa^^i^ftcidn temp* ral o 
perpetua, .-egún la gr-.vedad de 
la falta de dicho Gestor adminis 
tralivo.

Por virtud de lo ( xpuesto, vis
tas laí» alega iicncs fcrieu’&di-.s a 
consecuencia do la info; tr ación 
pública aoieeia por Orden de 12 
de febrero último, y previo infor
me di la A'^esaoría Juridica del 
Ministerio d Industria y Com- r- 
c5o y a propuesta del Miristro de 
dicho Depártame! to y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en d cretar lo siguiente:
Articulo l.® Queda modificada 

la Orden ministerial de 25 le fe 
brero de 1936, en lo relativo a la 
fla’^zí que dobr n prestar les Pro- 
cut adores que hayas de ejercer la 
profeR ÓQ de Gestores ¿dm nistrír- 
tivop, en el sentido de que debe 
ráu dépesitar fianza especial afec
ta exclusivamente a las responsa
bilidades que pudiesen contraer 
por su actuación como tales Ges 
tore? 30 la cuantía que determina 
el Reg amento vigente para la 
profesión de Gestores administra
tivos.

Articulo 2.® Los honorarios 
que devenguen los Gestores ad- | 
miristrativos podrán ser recurri- * 
dos por los interesados ante el 
Colegio de su oircunseripcióa, y 
contra el f^í’o o acuerdo de dicho * 
Colegio cabrá recurso de apela
ción ai te la Dirección general de ’ 
Comercio y Política Arancelaria * 
del Ministerio de Industria y Co
mercio, en el plazo de quince 
días, cuyo organismo, previo in
forme de la As soría jurídica de 
dicho Departamento, fallará defl- 
ni'ivamente sobre la impugnación 
originads.

En el caso de que por dicho or
ganismo se resolviese en tres ca
sos diiítintos, con relaci^^n a un 
mismo Colegiado, que los hono
rarios pie.ientadoB por éste al co
bro eran indebidos, se instruirá 
el oportuno expediente por el Co 
legio a que se halle afecto, y en el 
csso de que se estimara que dicha 
reinoidencia es culposa, procede
rá la suspensión temporal o inde
finida en sus actividades como 
gestor administrativo, según el 
grado e intencionalidad que pu
diera apreciarse. Dichos expe- 

dient-ss, una vez preparados y 
formul das las oportunas pro
puestas, ssrán elevados a la Di
rección general de Comercio y 
Polílica Aranceliris para su ulte
rior resolución y acuerdo.

Artículo 3.® Queda derogado 
el Arancel de los Gestores admi 
nistrñtivcs de España, aprobado 
provisionalmente por Orden mi 
nisteiialde 28 de enero ú'timo, 
que se fus'i'uye por el ^ex^o do 
finido qu^ a continuación se in
serta.

ARANCEL DE LOS GESTORES 
ADMINISTRATIVOS de ESPAÑA

Documentos.—obtención, presenta 
eión p reti''ada en las Oficinas pú 

blicas.

Artículo 1.® Por obtener una 
partida parroquial del Vicariato, 
o ura certificación del Registro 
civil, relativas a la inscripción del 
nacimiento de una persona, ms- 
trimonio, defunción, estado civil 
o existencia, de tres, a 10 pesetas.

Artículo 2.® Por obtener una 
oertiácae’’ón del Catastío, de tres 
a 10 pesetas. I

Artículo 3.® Por cada cerfifica- ( 
oión académica o de estudios, de 
tres a 10 pesetas, !

Aitículo4.® a) Por cada cer
tificación de las que expiden ios 
Registros de antecedentes pecaba 
de última voluntad, de conducto
res, o la Jefatura Supeiior de Es
tadística, de tres a 10 pesetas.

b) Por cada certificación de 
las que expide el Registro Central 
de Sociedades anónimas, de tres a 
10 pesetas. '

Artículo 5.® Per cada certifi
cación expedida por los Centros 
no mencionados anteriormente, o 
por los encargados de ios Archi
vos oficiales, de tres a 10 pesetas.

Artículo 6 ® Por cada legitima
ción y legalización notarial en el 
Decanato del respectivo Colegio, 
Dirección de los Registros, Sub
secretaría del Ministerio de Justi
cia, Ministerio de Estado o Prvvi- 
sorato de la Diócesis, de tres a 10 
pesetas. I

Artículo 7.* Por cada legaliza
ción de los Consulados extranje
ros en España, de tres a 10 pese
tas. ¡

Artículo 8.® Por la solicitud 
de traducción oficial de documen
tos, de tres a 10 pesetas.

Artículo 9.® Por cada certifi 
oación de servicios militares, de 
tres a 10 pesetas.

Artículo 10. Por inserción de 

anuncios y edictos en la cGaceta 
de Madr¡d> y <>emá periódicos 
oficiales, de tres a 10 pesetas.

Artículo 11. Por el envío de 
cada ej mplar de la <Gaceta de 
Madrid> y demás periódicos ofi
ciales, dos pesetas.

Artículo 12 a) Presentación 
de iost noias, acompañadas o no ’ 
acompañadas do documentos, y ? 
sin uít ri r gestión, de ’rep n 10 ’ 
pesetas. I

b) Cuando la presentación de 
documentos se haya de realizar 
dentro de los tres días ó timos del 
p^ezo seña’ado psra el efeo’o que j 
se pr tends, de cinco a doce pe- j 
setas. j

Artícu’o 13 Por retirar docu i 
mentos presentados en las Ofici
nas públicas o particulares, de 
tres a 10 pesetas.

Artículo 14. Por cada informe 
relativo al estado de un expedien
te en tramitación, de tres a 10 pe
setas. i

Artículo 15. Por la presenta- 
ción de una instancia solici'ando 
la cancelación de antecedentes pe j 
nales, de tres a 10 pt setas. j

PAGO DEL IMPUESTO DE DE- ! 
RECHOS REALES l 

I
Artículo 16. Por la presenta- '> 

cióp, pago y recogida de cada do
cumento en la Oficina liquidadora ■ 
del impuesto sobre Derechos rea- j 
les y Transmisión de bienes, de 
cinco a 25 pesetas. I

Artículo 17. Por la presentación í 
de cada instanoii que afecte a la 
liquidación de dicho impuesto, ta- । 
les como solicitudes de prórroga, 
aplazamiento o fraooionamieoto < 
de pago o cualesquiera otra, acom- ¡ 
pañando o no documentos o cer- 
tificados necesarios para practicar 
la liquidación, Je tres a 10 ptas.

Artículo 18. Por las liquidacio , 
nes complementarias que se giren 
en cada uno de los documentos 
presentados, de tres a cinco ptas.

Inscripción de títulos o documentos en 
el Registro de la Propiedad Me) cantil

Artículo 19. Por todas las dili- 
genoias que se practiquen para 
obtener certificados del Registro 
de la Propiedad o Mercantil, de 
cinco a 15 pesetas.

REPRESENTACION EN CON
TRATAS DE OBRAS Y SERVI

CIOS PUBLICOS

P ormalisación de escritura

Artículo 25. a) Por la oonsti 
tuoiÓD de fianza, previa remesa 

de fondos o valores por el comi
tente, reunión de antecedentes y 
dooumettoa, fl ma de la es ritura 
y liquidación de los Derechos rea
les y timbre en sn c^so.

Hasta 100.000 pesetas de cuan
tía, 100 pesetas.

De 100.001 a 200.000, 150 pe
setas.

De 200.001 a 500.000, 200 pe- 
8et?p.

De 500.001 en «delante, 300 pe
setas.

b) Por otorgami nto de una 
escritura de cesión de contrata 
recabando la aprobación de la su
perioridad, ya 83 represobte al 
cedente o al cesionario, se aplica
rán los mismos tipos figurados en 
la escala anterior.

o) Si su simultaneará por la 
Agencia la representación de ce- 
dente y cesionario, los honorarios 
que se aplicarán por la doble re
presentación serán de 150, 225, 
300 y 450 pesetas, en relación con 
los tipos básicoi de la escala figu
rada en el apartado a) del presen
te artículo

fiamas provisionales y definitivas

Artículo 26. a) Por la cons
titución de un depósito provisio
nal para optar a la subasta o con
curso de una obra o servicio pú
blico, previa provisión de fondos 
o efectos públicos por el comiten
te, recogiendo el resguardo co
rrespondiente y entregándolo o 
remesándolo a aquél, de cinco a 
15 pesetas.

b) Por la constitución de fian
za definitiva, previa remesa de 
fondos o efectos, practicando la 
liquidación y pago de ios Dere
chos reales, recogiendo el res
guardo y entregándolo o remesán
dolo al comitente, de 10 a 20 pe
setas.

Sí la fianza provisional o defini
tiva hubiere, de constituirse en
varios depósitos, se percibirá por 
el primero de ellos el tipo corres
pondiente figurado en los aparta-

, dos a) y b) de este artículo, y por 
cada uno de los restantes, de 5 a
10 pesetas.

Si previamente a la constitución 
del depósito el Gestor ha de ad- 
fiuirir por cuenta y orden de su 
oomitente los efectos públicos con 
que haya de constituirse, o reti
rar fondos o valores de algún 
Banco o de un particular, se car
garán sobre los tipos anteriores 
cinco pesetas.

o) Por la cancelación y retira
da de una fianza provisional cons*
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tituída en uü óoío depóailo, de 
cinco a 15 pesetas.

Por cada depósito má?, de cin
co a 10 pesetas.

d) Por !a cancelación y retira
da de una fiauza definitiva, previo 
pflgo Je ios Derechos renies y 
conctitnída en un sc^o depósito, 
de 10 a 25 pesetas.

Por cada depósito naés, de 10 a 
20 pesetas.

e) Por la tramitación de un ex
pediente de toraa de razón de en
doso de resguardo de la Ctija ge
neral de Depósitos, incluso legiti 
mación de firma del endosante en 
su caso, recogida del resguardo 
ya intervenido y diligenciado y su 
entrega al endose ta rio, 30 pesetas.

Cuando sean varios los resguar
dos correspondientes a una mis
ma fianza se percibirán, además 
del tino fijado que se aplicrrá al 
prim;ro de ellos, y por teda uno 
de los restantes, 15 pesetas.

f) Por tramitación de un expe
diente de reconocimiento de pro
piedad do fianzAS constituidas en 
la Caja gtceral de Depósitos en 
favor de herederos o iegataíios 
del titular se percibirá, por cada 
resguardo, 30 pesetas.

Endoso de eeriificaciones y cobro de 
libramientos

Artículo 27. a) Por la gestión 
de cada préstamo a base del en
doso de -uértificacioues de obra 
ejecutada, bien con el Banco de 
Crédito Industrial o cualquier 
otra entidad o particular, cobro 
del importe del piést^mo y entre
ga, remesji o giro de la cantidad 
percibida al comitente:

H - sta 50,000 pesetas, el 0'20 por 
100 del impoite hipido de a cer
tificación endosad-I, y como míni
mum, 20 pesetas.

Da 50.001 a 150.000, el 0‘15 por 
100, y como mínimum, 100 pese
tas.

De 150.001 en adelante, el 0'10 
por 100, y como mí?.imiun, 200 
pesetas.

i ) La liipidacióo de ios prés
tamos con las ei tidades o par i- 
culares endosatarios, así como el 
cobro de los saldos resultantes en 
favor de los comitantes, no deven 
garán honorarios.

o) Para el cobro de los llbra- 
luientos regirán os mismos tipos 
fijados en el apartado a) de este 
artículo.

Asi^tene><2 a subastas y concursos

A Jculo 28. ) Por la re tc- 

clón y presentación de una propo
sición, asistiendo a la subíoste o 
concurso, y hacíer.do los manifes
taciones, protestas u observacio
nes pertinentes, conforme a la.s 
instrucciones recibidas, y las que 
le .sugiera celo, realizando pujas 
hasta el Ifm: o liforiza io y suscri
biendo el acta en su cas^s resulte 
o 00 adjudicatario el comitente, 25 
pesetas.

b) Por la cesión a un tercero 
en el acto de la subasta o concur
so de la obra'o se^-viclo adjudicado 
al comitente, y conforme a sus ins
trucciones, se devengarán sebre 
el tipo anterior 15 pesetas.

c) Por la simple asistencia al 
ac:o del remate, dando cuenta al 
comitente del resultado del mismo, 
por cada servicio, cinco pesetas.

Servicios sueltos

Artículo 29. Por el aviso de li
bramientos: por cada uno, cinco 
pesetes.

Anículo 30. Por la busca y ad- 
quiairión de docun^entos relativos 
a contratas de obias o servicios: 
por cada uno, cinco pesetus.

Artículo 31, Por cada informe 
relativo al trámit? o estado de un 
expedísnie de co ..rala de obra o 
servicio publico, y s^gún la natu
raleza del icforme, de ciuco a 20 
pesetas.

Arlícuio 32. Pot le presentación 
y tramitación de cualquier clase de 
insiancia, relativas a incidenoics 
de trámite ordinario en contratas 
de obras o servicios públicos, de 
tres a 10 pesetas.

Cuando se trate de escrito, ex 
posiciones o ¡ns'encías interpo
niendo recurso de apelación, o al 
zada, reforma, queja o súplica, se 
devecg.iráa iguales derechvS a loa 
del tipo anterior.

Eiamas

Anículo 33. Po/ la constitución 
de finz en la Caj'i general de D^- 
pós'to o cuaiqui’r otra corporación 
pa'n gfírüoíir cargos públicos o 
sfirvicio.a contratados, y dtmàs de- 
pó^Uv-s» uecísarit i o voluaíarios, 
recogieudo el r;:5gdrdo correspon
diente, se ap icara la sjguients es- 
ceda: I

Has’a 50.000 pesetas, de cinco a 
25 pesetas. •

De 50.000 a 100.000, de 25 a 50 
pesetas.

De 100.001 a 200.000, 150 pe
setas.

De 200.001 a 500.000, 200 pe
setas.

De 500.001 en adeianíe, 300 pe
setas.

Artículo 34. Por las g^,-iionea 
enci^minadas a obtener ia cancela
ción de fianza? de cargos públicos, 
cuando haya de acordarln el Tri
bunal de Cuentas o dç.cl.^.^arse por 
éste ’a solvencia de! cuentodanfe 
interesado, se d‘-vengatái», por ca
da gestión autorizada por el clien
te, 15 pesetas.

Artíonlo 55. s) Gusnoo esn- 
oelación de fianza competa orde
narla a ofris Autoridades o da- 
pendenoias del Estado, residentes 
en la misma población del gestor 
encargido de obtenerla, se deven 
garáu por u.^^a sola vez, según ías 
gestiones que se hayan de practi- ■ 
car, de 15 a 50 pesetas. i

b) Si la cancelación debiorp j 
acordarse por Autoridpdes o de i 
pendeneíai» qve radiquen fuera de ■ 
la icsidenciñ dt-í gestor encargado 
devengará éste sus honorarios, siu • 
perjuicio de I- s quo corresponjan j 
a los gesíoriB que radiquen fuera, ’ 
iodos ellos cor arreglo a le. tarifa i 
anterior. z Î

Artículo 36. Por las gestiones ! 
para solicité r y oliteoer la reno- 
vaciZn de caca resguardo en ía ’ 
Caj i gener,. 1 de Depósito?, s^* i 
c lal fuere oi v lor de aquél, 15 ’ 
pesetas. i

Artí culo 37. Por la retirada o j 
recogida de va’ores en metálico j 
de un depósito mandado devolver 
o sustituir, encargue o no el clien
te las gvstioues para el pago del 
impuesto de Derechos reales, se 
devengarán, edemás de los dere
chos congignad'-s en el artículo 33 
iOe siguientor. hí/corarioí:

a) Si se t' tara sólo del cum- 
plimiento de ¿a oiden do enirogj, 
exceptuando e’ pago de los Der^- 
‘hos reales, y haciendo el pedido 

y en su día 'a recogida, cinco pe 
seías.

l) Si 80 tr-it ir i de iacoár pre- 
viaiaex't.'i el xpadiooto de roco 
uûcimièulo de propieílud por ha 
ber f lleoido el dueño del depósi 
to, o por otra c lusa, según la jus- 
tiílcació^ qu' haya de aportar y 
las gestiones qo;; haya do. praed- 
car, cinco 25 pesetas.

Para el cobro de intereses de 
toda oíase d rdepósitos tegirá lo 
escala fijada cu el artículo 146.

Extravio i e resguardos

Artículo 58, Por li gestión do 
expedien?© de <*xtravío d© cu^i 
quíer clase de vi lores se percibí 
rán como honorarios, dobre el Im

porte nominal que representen los 
resguar.-ios extraviados:

Hasta 50.000 pesetas, de cinco a 
25 pesetas.

De 50.000 a 100.000, 25 a 50 pe
setas.
* De 100.001 a 200.000, 150 pesetas 

D 200.001 a 500.000, 200 pesetas 
; Do 500.001 en adeítnte, 300 pe
setas.

i Asuntos de la Administración de
i Hacienda

« Artículo 39. Por la presenta- 
} oión de a’tes de la contribución 
i industria’, paítente nacional, de 
j fincas en el R&gistro fiscal, de 
I transmisión de dominio y cual- 
í quiera i ira incidencia que motive 
I alta o bíj», cambio de dominio o 
f ds domicilio, de nombre en los 
i padrone»’, declaración de volumen 
¡ de ventas y demás documentos 
! oobratorios, de tres a 10 pesetas.
, Arlíüu o 40. Presentación de 
i dooume...to8 correspondientes a la 
Î contribución de Utilidades e im- 
s puesto sobre la Renta, de tres a 
> 10 peaeías.
i Artícnlc 41. a) Presentación 

de documeulos relativos ai ¡m- 
‘ puesto de alumbrado, partes de 
' produoósóa de fluido, partes de 

revendedores de energía eléctrica 
i o gas, de tres rf 10 pesetas.
; b) Si se efectuase el ingreso, 
. de cinoc 8 15 pesetas.

Artículo 42. Presentación do 
todo documento relacionado con 
el impuesto de minas y pago del 
canoa de superficie, de tres a 10 
péselas.

Aríícn’o 43. Presentación de 
declaraciones relativas al impues
to de Transportes, de tres a 10 
pesetas.

Artícu’o 44. Presentación de 
instancias pidiendo «l concierto y 
tramitación completa. Incluso la 
asísíoíícia al acto de la Junta ad- 
minütrutiva, de cinco a 25 pesetas.

Artículo 45. Presentación de 
declaraciones del impuesto del 
Timbre, de tres a 10 pesetas.

Artículo 46. Habilitación de los 
libros de veJumen de ventas y de 
cont bí iaad de Sociedades para 
¡08 efeoloa del impuesto del Tim
bre, de tres a 10 pesetas. •

A'tíou’o 47. Obtención de toda 
clase de ce.tifloacicnes en relación 
con los distintos ramos de la Ha
cienda pública, o ingresos, líqui
dos impítuioles, do pobreza, me
nos de solvencia, de tres a 10 pe
setas.

(Continua en la página 3)
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Gobierno Civil de la provincia de Lo,^roño --- ----------
RELACiON de fas iioenoias (Clases 2." y 8.*) txpedidas en este Qobierco Civil

durar'e las fechas qi e se expresan a ceniinuacióir

Núw. NOM B R E rf Fecha 
de la expedición

Cédula Personal
Clssí* y Número

5780 Coeíiio Oohoa Simón
3781 Jesús Gonzál z Cn z
3782 . José Ahaíog Cnz
3785 DjiBíngo Arbizu Varea
3784 Dim'8 Gonzákz O iega
5785 Pdd.o Sánchez Martínez
3786 i^oroi zo Martítiez Pas'^ual
3787 Va eotin Orte Gómez
5788 Justo Blasco Aouifán
5789 SanM'go Rob edo Angulo
3790 Antonio Gil Vea
5791 Tiburcio Fernández Pérez
3792 Hipólito Fernández Vitón
3/93 Jiiao G uz Barí it) Martinez
3794 Fra.iciaco Justa Herce
3795 Pedro Ma rodán Gónaez
3796 Antonio Marrorian G^li’ea
3797 Epifeíjío Sarcho Viana
3708 Luóíano Fernández Vicana
3799 Daniel Azofrt Zamora
3800 Erneafo Ji ménez Z'iazo
3;i0i Mabuel Gil Gar ía
3802 Antonio García García
3803 Ignacio Men^haoc Sáenz
3804 Adolfo Ao- úa Azofra
3805 Felipe Martínez Pérez
3806 Jurín Zapatero Aífaro
3807 Víctor Rogáenz Pinil os
3808 Andrés Cadarso Latorre
3809 Esti ban López Davaiilios
3810 I idoro Gonznlo Pascual
3811 Gre,,orio Gil L-'li.ide
3812 Julián Palacios Medrano
3813 Alejandro L l isno Turza
3814 Félix Manuül Goi zález Estofarla
3815 Pabio Jiménfz Pérez
3816 Qab'*no Gay Jiménez
3817 Tiburci / G^y Jiménez
3818 Octavio Juez Manrique
3819 Lu s Calvo Nanclares
3820 Pablo Nestares Velasco
3821 Marino Rivero Frías
3822 Teodoro Martínez Rubio
38.'5 Cíemento Espinosa
3824 Ju io Zorzano Lssanta
5825 Angel Ruiz Soria
3826 Teógí nes Pérez Moreno
3827 Francisco Ruiz M rUnez
5828 Gr gorio Pér z Moreno
3829 Timoteo Solana
3830 Lucas Murua
3831 MdDüe'. Sáenz
3832 P blo Parres Oohoa
3833 C-llxto V<dia Heredie
3854 I ranoisco Fernández Sáez
3836 Luro: zo Torres Martínez
3836 O dso Ape lániz Fernández
3837 Eleuierio Ynnguas
3838 Birtolomé Martínez
3859 Dorote ) Martínez García
3840 Juan do Orobio y Larrosa
»^841 Eugenio Gangutia Sagena
3842 Félix Pablo Martínez
3843 Tomás Ruiz S^ntclaya
3844 Andrés Acoáta Molina
3845 Domiego Vedia Heredia
Qü Domingo Espinosa
íoíZ Francisco Casero San Miguel 

n Sobrino Gutiérrez
xc-n ^®0í*ría8 Ortega Negueruela 

Villarejo Prior
3«^) Serafín García
38KQ P Manzanares Arrespide

Eusebio Anohelei guar Anson 
CoPz^no Herreros

Franei oo Marín Lasanta
Santamaría López 

‘ Ildefonso Abalea Pérez

IJCEN- !IA VECINDAD

16 septiembre 1955 
»
>

13
15
13

3071
1272

4
Caza 

> Rincón de Olivedo 
Id.

>
»
>

12
13
13

2669
350

49

»

>

Id. 
Alfaro 
El Villar

> 12 > Vilioslada
>
»
>

12
13
12

1225
206
163

2427

»

>

Autol 
Alfaro 
Lumbreras

> 15 Torrecilla sobre Alesanco
> 
>

12
15

104 
360

24 
810 
158 
159 
208

110454 
46192

1327 
2465

190

>
Alfaro 
Manjarrés

17

> 
>

> 
» 
» 
> 
> 
>
>

12 
13 
13 
13 
15 
Ï5 
13
11 
13
13

>

>
>
>

>
>
>
>

Munilla 
Galilea 
Albelda 
Tudelilla

Id.
Agoncido
Logroño

Id.
Id.

Santo Domingo
> 
> 
»

15
15
15

72184
1287 
489

>
>.

Badarán
Terroba
Santo Domingo

> 
> 
> 
> 
>

13
12
12
12
13
13

136129
0369

804 
011376

321
211
862

43036
1290
259
288

> 
> 
> 
> 
> 
>

Ortigosa 
Cervera 
Oorera
Molinos de Ocón
Ollauri
Agoncülo

15
13
13
13

> Inestrillas

18

>
»
»

> 
> 
>

Rincón de Soto 
El R sillo 
Logroño

> 5
»
>

Aldeanueva 
Id> 13 240 > Id.

Logroño 
Id

» 15
15

4022
13234

>
>> 12

15
13
13
13
12

91
379 

120710
93

845 
040809

> Manjarrés

» 
»
>

» 
> 
> 
» 
>

Cenicero
Varea
Soto de Cameros
Albelda
Alfaro> 

>
Ï

13
15
12

161 
004405

73
>
»

Arnediílo 
Alfaro 
Arnedillo> 12

13
15
15

2113 > Arcedo
>
»

556
26115

591

> 
>
>

Fuenmayor 
Soto de Cameros 
Arnedillo» 13 1146 > Murillo

19
> 15

13
15574

555
> Logroño
> Alcanadre> 12

13
15316

123
> Logroño
> Munilla> 12 24 > Id> 13 696 > Cenicero> 15 36904 » Alfaro> 11 1811 > Cenicero» 13 1022 > Id» 15 075161 ) Ribaflecha> 15 114 > Villanueva> 13 1148 1» Murillo>

íí
13
15

0617
173

>
»

Santo Domingo 
Murillo«

>
15
13

1018
1682

>
>

Santo Domingo
> 13 2422 > Id.> 15 358 » Matute> 12 67 > Cárdenas> 11 481 tt Enciso> 11 038588 » Logroño> 15 256 >> San Román» 13 625 » Treviana> 13 1125 > San Asensio
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION de las lioeneiaa (Clases 2.’ y 3.«) expedidas en
este GobierDO Civil duracie las techas que se expresan a continuación

Cédula Personal

nombres de la expedición Clase y Número
LICENCIA VECINDADFecha

3702
3703

Vioehte Pérez Rodríguez 
Pedro J.)‘é Blanoo Andrés

12 septiembre 1935 
>

12
13
13

89 
025752 

227

Caza 
» 
»

Arnedillo 
Baños de Rk'ja 
Lagunilla

Id.
El Cortijo 
Villamediana

3704
3705
3706

Jezús Guerra Rodríguez 
Fernando Díaz Diez 
Zacarías Dasilva Dasilva

»
>

13
13
12

26
120510

0282
>
»

3707 Félix Barreza Delgado 13 97343 > Préjano

3708 Ricardo Eguizábal Soto >
13 120017 > Logroño 

Agon cilio 
Munida 
Viiloslada 
Medrano

3709
3710
3711
3712

Rodo’fo Gómara Arbeo 
Joaquín Martínez Gutiérrez 
Lorenzo Agu’rre Eooiso 
Julián Manzano Diez

> 
> 
>

13
8

13
12

341
17

284
35

>
»

3713 Bernabé Martínez Sáenz >
12 35 > Rabanera

3714 Valeriano Lasanta Vallejo >
13 67 > Soto de Cameros 

Id.
3715 Elias Lázaro Grande 13 191 >

3716
3717
3718

Andrés Lázaro Grande 
Pedro Benito Benito 
Carmelo Ibarra Ruiz

>
«

13 »

13
10
13

252
10 

03103

>
>
»

Leiva
Torrecilla de Cameros
Arnedo

3719
3720

Gregorio Gil de Gómez
Antonio Galilea Iturriaga > 13

13
3591

26
> 
>

Murilio
Ar^Ezana de Arriba

3721 Viotoria^o García García 13 72 > Id.

3722 Jesús Mora! García >
12 4 > Leza

3723
3724

Calixto Blanoo Diez
Víctor Martínez Domínguez

>
> 13

13
689
319

>
»

Enciso
Viniegra de Abajo

3726 Gerardo de Torre González >
13 1486 > Autol

3726 Pedro Mazo Fuertes >
13 16 > Troviaoa

3727 Jeeús Alonso A onso >
12 9836 > Bezares

3728 Angel González Pavía >
13 419 > Ortigosa

3729 Pantaleón de la Calle >
12 7 . > Rezares

3730 Victorio Navaridaa Nájera *
13 591 > Lnciso

3731 Fidel Be; ¡to Sánchez >
16 23157 > Logroño

3732 Rufino Alonso Barreras *
12 20048 » Id.

3733 Aurelio Pérez González >
12 039557 > Arnedo

3734 Teófilo Coria Solana >
13 268 > Enciso

3735 Pedro Martínez Martínez >
13 85 > Logroño

3736 Aniceto Palacios F*. rnánd'.“Z >
13 612 > Ezcaray

3737 Saturnino Arroyo Díaz >
13 381 > Enoiso

3738 José Domínguez Izquierdo »
14 4068 > Galilea

3739 Graciano Diez C?lma >
11 40554 > Arnedo

3740 Pedro Gil de Gómez >
13 101886 > Id.

3741 Luis Gil de Gómez >
12 1865 Id.

3742 Rufo Tomás Ruiz »
13 646 » Agoncillo

3743 Santiago Royo Hurtado 14 »
13 86 > Heroe

3744 Fé’ix Calhhorrano Ortega >
13 142898 > Calahorra

3745
3746

Leopo'do Romero Eraso
Cristino Martínez S. Miguel

> 
> 13

12
660

24
>
>

Murillo
Jubera

3747 Clemente Gonzál»»! García »
13 129553 > Cuzcurrita

3748 Ramón Arce Sagredo >
13 • 033592 > Id.

3749 Domingo Arce Ssgredo »
13 138 > AgoDcillo

3750 Cándido Burgos V lasco >
13 96158 > Logroño

3751 Ramiro Sáez Cabezón >
12 042521 > El Cortijo

3752 Modesto García Moral s >
13 112099 » Logroño

3753 Rogelio Santíu S. Mi'lán >
12 154 » M'drano

3754 Juan González Montenegro >
13 119226 > Logroño

3755 G spar Barbi 13 4285 > Id.
3756 Miguel Ibéflez Ferrández >

11 14940 > Id.
3757 Nazari - Mendieta Ga’Iego >

12
16
13
13
13
13
13

91 > San Torcuato

3758 D3si ‘erio Gómez Díaz >
584 > Agonciilo

3759 Míuro A dea Gutiérrez >
107 > San Torcuato

3760 Nicolás Riafto Fernández >
443 > Ortigosa

3761 Hilario García Cor al >
105 San Torcuato

3762 Victoriano Larrea García >
1064 » Aloanadre

3763 Ernesto Sancho Torres >
1555 > Cervera

3764 Jíí'io Grávdl a Beni'o >
1? 489 > U‘ uñuela

3765 Mái^mo Arenzaua Diez >
13 328 * Logroño

3766 Antonio G«y Gómez >
12 22445 » Id.

3767 Ambrosio Gtreía Rí< s >
13
13

368 > Za ratón
3768 Demetrio Vé’ez N?gueruela >

218 > Rodezno
3769 S b’n3 López Dd^^abllo >

12 8413 > C nillas
3770 Tvmá’ Amutio >

I3 192 > Mu cilla
3771 Lu’S Benito Mirtínez >

13 166 > Bcrgasa
3772 Rafael B etón Sá’z *

13 047605 > Alfaro
3773 Francise Sáíoz García >

13 139500 ■> Id.
3774 Ddtiel Heras Meitíoez >

11 5772 » Logroño
3775, E igen’o Martfnr z lúignez 13 218 > Rodezno
37761 Gabino López >

13 32532 > Logroño
3777' E oy Martínez Alfaro >

13
13

1147 > Fuenmayor
377Í1 Silvino Alcalde Bacaic(»a >

146 » Villaverde
8779 Julián Tobías López >
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